




Se clasificaron los datos del crédito, con fundamento en el artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, en relación con la fracción I del artículo 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y los artículos 3 
fracción IX, 16, 17, 18 y 31 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; por considerarse datos 
personales.



a que refiere el "COMPONENTE'. 

La presente versión publica fue 
de Crédito Rural Veracruz, Ver 

López, la cual fue Confirmada 

su Sesión de 

b rad por persona! adscfjto a la Agencia 
u , y r visada por el LAE. Manuel Astorga 

r I C ité de Transparencia de la FND, en 

TERCERA. - MONTO Y ENTREGA DEL INCENTIV ra la realización de las acciones objeto del 
presente "CONVEMIO", "LA SAGARPA", a través d 'INSTANCIA EJECUTORA", entregará a "EL 
BENEFiCIARIO" por concepto de Incentivo, la ca t dad de hasta $1,428,000.00 (W\! MILLON 
CUATROCIENTOS VEIWflOCHO MIL PESOS 00/"00 M.N.), la cuál será destinada por "EL 
BENEFiCiARIO" exclusivamente para el desarrollo de las acciones y trabajos detallados en el presente 
instrumento y cuya distribución financiera y aportaciones se describe en el cuadro siguiente: 

Costo Total cie! ?ro!1ecto Apcnació11 de! flfonto Totai .:!et Monto óel Crédito con 
Benefic;a,io 

% 

incen�jvo "Financiera" o con la 
EJF �crecfü:ad& cle !a 

"Flí1ar:ciara" 
0/o !fi,428,0CO.(!O .. % $- -%

El incentivo autorizado se entrega al 100% a la firma del "COi\JVEN!O" con el "BE !EFICIAR!O". 

·-k�� cJART'A. - RECEPCIÓN Y APLICACIÓN DEL INCENTiVO. - "EL BENEFICIARIO" se da por recibido de
; _, .. ::___) 

�
a antidad referida en la Cláusula Tercera del presente Convenio, correspondiente al Incentivo del 

\ __ :�--Pr grama de Productividad y Competitividad Agroalimentaria 2018, e instruye a la "INSTANCIA 
--�--�� JECUTORA", para que los recursos del Incentivo se depositen mediante transferencia electrónica en la �- cuenta bancaria a nombre del propio beneficiario, cuyos datos se describen a continuación: 

(��,_ ' ' 
,-

"' Institución Bancaria: 
• 

• 

• 

Sr· clasifit'arnn los d;1tus dr• l:i C1H·11L1 H:i1w;m;1. nm f1md:rn1t·111n t'lJ 1•l 
ar<írul(J ] I(¡ 11i' \;¡ l.1•\' (i1·rn·r;1I ck ·¡ _\· ,\cr·1•s1J ;i lnform;n·ú>n 
Pl!blic;1: 1·11 rl'l;wi1n1 con lé1 !r;1t r·irm 1 ;i1-11< ul1> 11.1 de l,i h·dl'r;il tk 
Tr:111span·1vi:� \ .-\,'tT•;u :¡ l,-1 lr1!0irm:wii,11 l'Llh]i,·,-, _, ]o;: ': fr;;_,-¡ ¡,¡n 
I'.\. 1 ti. ; , i ::; 11 di· Lt l.n íi1·1wr;d (k Prn1e11·irin r!1· l);1'os fJ,·rspn;i\('s C'l\ 

En razón de lo anterior, "EL 81.:NEFiCIARIO", se compromete a que dichos recursos sean aplicados al 
"PROYECTO", conforme este se ejecute. 

Los recursos que entrega la "lNSTANCIJ:\ EJECUTORA" para el cumplimiento del objeto del presente 
"COi\iVENIO", serán considerados en todo momento corno subsidios federales en los términos de las 
disposiciones presupuestales y fiscales correspondientes, en consecuencia, no perderán el carácter federal 
al ser canalizados a el "BENEFICIARIO" y estarán sujetos en todo momento a las disposiciones federales 
que regulan su aplicación, control y ejercicio. 

QUINTA. - RECONOCIMIENTO DE GASTO RELl'.CIONADO. La "INSTANCIA E.jECUTORA" reconocerá 
al "BENEF!CíARIO" el gasto relacionado con el proyecto, a partir del 1 º de enero del ejercicio fiscal 
correspondiente hasta el término del calendario programado en términos de las "REGLAS". 

SEXTA ... EJECUClÓN DE "EL PROYECTO". Todas las contrataciones de servicios o adquisiciones de 
bienes requeridos para la realización de "EL PROYECTO" a que se refiere el presente "COí\JVEíl.!1O", 
serán responsabilidad directa de "EL BENEFICIARIO". 

El incentivo que se entrega por conducto de la "IMSTANCIA EJECUTORA� rr,i iante el presente 
instrumento jurídico para el desarrollo de "EL PROYECTO", será aplicado por 11'-� j3E . FICIARIO" bajo
su más estricta y completa responsabilidad. En este sentido, "EL BENEFICIAR

�
" �e obli a a destinar los 

recursos del incentivo exclusivamente para el propósito que le fueron autorizado , por lo q
� 

no dispondrá
de estos para usos propios o ajenos, de lo contrario, se obliga a la inmediata de 91ución de la totalidad de
los recursos federales que con motivo de la suscripción del presente instrument

/ 
lf hayan

/ 
do entregados, 

i 
I 
1 
� 

Décima segunda
extraordinaria

15 de agosto de 2019.
















